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Quito, D.M., a 09 de noviembre de 2015 

Señor | 

EDUARDO GONZALO ALONSO RODRIGUEZ VIÑA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de ASTURANDINA $, A,, reunida el día de hoy, acordó elegir a ústed como GERENTE 

GENERAL de la compañía, para un periodo de cinco años, correspondiéndole de conformidad con 

los estatutos sociales la representación legal, representación judicial y representación extrajudicial de 

la compañía. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 

aceptación. 

Cordialmente, 

     
> Feñacio-Alónso Rodríguez Viña 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

CC: 1707248470 | 

RAZON: Agradezco la designación de la que he sido objeto, y con esta misma fecha acepto el cargo. 

En el Distrito Metropolitano de Quito a 9 de noviembre de 2015 

  

/ / CL 1752415073 

ANTECEDENTES.- 

La compañía ASTURANDINA S.A., se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador 

el 13 de septiembre de 2010, mediante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo del 

Cantón de Quito, Doctor Oswaldo Mejía Espinoza debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 28 de octubre de 2010, ¡ 

ASTURANDINA S.A. | 
Av. Amazonas 3123 y Azuay. Edif. COPLADL piso 10 

Quito — Ecuador 
Telf. y Fax: (+ 593) 2 2430981
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 54142 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17943 
  

REGISTROSS:     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| 
| 
| 

| 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASTURANDINA S.A. | 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALONSO RODRIGUEZ VIÑA EDUARDO GONZALO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1752415073 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 | 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

| CONST: RIVIA 3608 DEL: 28/10/2010 NOT: 40 DEL: 13/09/2010 MJPH' 

: 
! 

| 
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¡ 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL ToTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   
ON 

IZÁBETE CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 203-RMOQO-2015) = 

REG STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
| 
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